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"POR EL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DE UN TRÁMITE AMBIENTAL"

EL DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARIA DISTRITAL
DE AMBIENTE

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 99 de 1993, el Código
Contencioso Administrativo, el Acuerdo 257 de 2006 y el Decreto Distrital 109
de 2009, modificado por el Decreto 175 de 2009, y la Resolución No. 3074 del
26de mayo de2011, 	

.	 nl

CONDERANDO
ANTECEDENTES	 .	 -

Que con radicado .2009ER51647 de fecha 14 de octubre de 2009 el Señor
RAFAEL HERNÁN DAZA CASTAÑEDA, actuando en sü calidad de Director
Técnico de Diseño de Proyectos del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO
(IDU), -solicita a. la Secretaría Distíltal de Ambiente —SDA, Subdirección de
Silvicultura, Flora y Fauna -Silvestre, autoiiiación para tratamientos
silviculturales según Contrato I pU — 105' de °2004, Grupo E de valorización
Proyecto 317 Puente Peatonal Calle 21 con Avenida Boyacá, por considerar
que los individuos arbóréos están interfiriendo con las obras a ejecutar en
desarrollo del referido proyecto, en la localidad novena (9) de Fontibon de este
Distrito Capital.	 S

Que de conformidad con la solicitud presentada, la Dirección de Control
Ambiental —Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre de esta
Secretaría, previa visita llevada a cabo el día 20 de octubre de 2009, emitió
Concepto Técnico No. 2009GTS341 1 de fecha 26 de octubre de 2009, donde
se registraron los tratamientos silviculturales Técnicamente viables.

Que mediante Auto No. 5962 de fecha 3 de diciembre de 2009, el Director de
Control Ambiental de esta Secretaría, dio inicio al trámite Administrativo
Ambiental de conformidad con lo preceptuado por el Artículo 70 de la Ley 99
de 1993.
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Que la misma Dirección de Control Ambiental, autorizó al INSTITUTO DE
	 o

DESARROLLO URBANO -IDU- identificado con el NIT 899.999.081-6, por
intermedio de su Representante Legal o por quien haga sus veces, mediante
Resolución No. 8655 de fecha 3 de Diciembre de 2009, los siguientes
Tratamientos Silviculturales: tres (3) Talas, y la Conservación de treinta (30)
individuos arbóreos de diferentes especies, según Contrato IDU - 105 de 2004,
Proyecto 317 Puente Peatonal Calle 21 con Avenida Boyacá, los cuales se
encuentran emplazados en espacio público del lugar de ejecución del proyecto,
en la localidad novena (9) de Fontibón de este Distrito Capital

Que el citado acto administrativo fue notificado personalmente el día 15 de
Diciembre de 2009 y tiene constancia de ejecutoria de fecha 22 de Diciembre
de 2009.

Que mediante Radicado No. 2016ER40537 de fecha 23 de julio de 2010, el
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO -IDU-, 'por intermedio del Señor
ALBERTO PALLARES GUTI ERRE¡ actuando en su calidad de Subdirector
Técnico de Ejecución del Subsistema Vial, solicito a la Subdirección de
Silvicultura, Flora - y fauna Silvestre de esta Secretaría, ampliación de la
vigencia de la Resolución No. 8655 de fecha 3 de Diciembre de 2009,
solicitud que reitera mediante radicado 2011ER8662 de fecha 28 de enero de
2011, en el que además solicitareconceptualización de diferentes tratamientos
silviculturales autorizados en la mencionada Resolución.

Que como quiera que la fechade ejecutoria de la Resolución No. 8655 de
fecha 3 de diciembre de 2009, de la cual se solicitó modificación, fue notificada
el día 15 de diciembre de 2009 y tiene constancia de ejecutoria de fecha 22 de
diciembre del mismo año y la vigencia otorgada !fl'el Articulo segundo del
citado Acto Administrativo fue de seis , (6) meses contados a partir de su
ejecutoria, la vigencia de la Resolución No. 8655 de 2009 feneció el día 22 de
junio de 2010, por tanto a la fecha de solicitud de ampliación con radicado
2010ER40537 del 23 de julio habiendo transcurrido un mes, por tanto la misma
fue extemporánea.

Que respecto de la reconceptuauzación de tratamientos, la Dirección de Control
Ambiental .-Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre llevó a ca'o
visita con fecha 25 de marzo de 2011, y emitió Concepto Técnico No.
2001GT5503 de fecha 27 de marzo de 2011, en el cual se determinaron los
tratamientos técnicamente viables.

Que esta Secretaría, atendió os tratamientos solicitados con radicado
2011ER08662 de fecha 28 de enero de 2011, según trámite Administrativo
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Ambiental al cual se dio inicio con Auto No. 2440 de fecha 15 de junio de 2011
y se autorizaron según Resolución No. 3617 de fecha 15 de junio de 2011, la
cual fue notificada personalmente el día 16 de junio de 2011 con constancia de
ejecutoria de fecha 23 de junio de 2011, actos administrativos que forman parte
del expediente SDA-03-2011-1110.

Que la Dirección de Control Ambiental —Subdirección de Silvicultura, Flora y
fauna Silvestre, previa visita emitió Concepto Técnico No. 2011CTE4393 de
fecha 7 de julio de 2011, de seguimiento a los tratamientos autorizados
mediante Resolución No. 8655 de fecha 3 de diciembre de 2009, el cual entre
otras cosas determinó que no se llevó a cabo la tala del individuo arbóreo de la
especie Mimbre inventariado con el No. Cinco (5); que ante la situación
encontrada, en lacual no se;éjecuto la totalidad de la tala autorizada y
partiendo del valor de referencié del IVP del año 2009, para el recalculo de la
compensación el valor a consignar es de CUATROCIENTOS SESENTA .Y
NUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS' MICTE ($ 469.570,00)
equivalentes a 3.5 IVPs y 0.9449 SMLMV.'

Que revisado el expediente SDA-03-2009-3300 por parte de la Subdirección de
Silvicultura, Flora yFauna Silvestre se encontró que a.folio 104 del expediente
se encuentran los recibos originales Nos. 7424021329488 y7424031329489 de
pago por concepto de Cornpensaóión y de Evaluación y Seguimiento los cuales
fueron radicados bajo el No: 201 0ER26274"de.fecha 14 de mayo de 2010.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 	 -

Que la Constitución Política de Colombia en el Capítulo V de la función
administrativa, artículo.209, señala: "La función administrativa está al servicio
de los intereses generales y se;desarrolla con fundémento en los principios de
igualdad, moralidad, eficacia, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones".

Que a su vez el artículo tercero, Principios Orientadores del Código
Contencioso Administrativo, del Título 1 Actuaciones Administrativas, prevé:
"Las actuaciones administrativas se desarrollaran con arreglo a los principies
de economía, celeridad, eficacia, imparcialidad, publicidad y contradicción".

Que en virtud del principio de celeridad, las autoridades tendrán el impulso
oficioso de los procedimientos y conforme al principio de eficacia se deberá
tener en cuenta que los procedimientos deben lograr su finalidad, removiendo

o

	 los obstáculos puramente formales con el fin de evitar las decisiones
o
o
	

inhibitorias.
o
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Que para complementar debemos mencionar el artículo 267 del Código
Contencioso Administrativo, el cual preceptúa: "En los aspectos no
contemplados en el código, se seguirá el código de procedimiento civil, en lo
que no sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que
correspondan a la jurisdicción de lo Contencioso administrativo

Que descendiendo al caso subexamine, encontramos como norma que nos
permite integrar a la práctica la labor jurídica a realizar, bajo el amparo del
Articulo 126 del Código de Procedimiento Civil, en el que se dispone:
"Concluido el proceso, los expedientes se archivaran en el despacho judicial de
primera o única instancia, salvo que la ley disponga lo contrario"

Que por lo anterior esta Dirección, encuentra procedente archivar el expediente
SDA-03-2009-3300, toda vez. qiie. se  llevaron a cabo los tratamientos
autorizados y se demostró que las obligaciones de pago atribuidas al
autorizado, fueron cumplidas, en esté sentido se entiende que no hay actuación
administrativa a seguir y por ende dispone el archivo definitivo acorde a los
lineamientos legales para ello establecidos.

Que de conformidid con lo dispuesto en el Decreto 109.de 2009, modificado
por el Decreto 175 de 2009, por medio del cual se reorganiza la estructura de
la Secretaría Distrital de Ambiente, y la Resolución No. 3074 del 26 de mayo
de 2011, corresponde al Director dé Control. Ambiéntal expedir todos los Actos
Administrativos que decidan solicitudes y trámites ambientales de competencia
de la Secretaría Distrital de Ambiente.

En mérito de lo expuesto,

DISPONE:

ARTÍCULO PRIMERO. Ordenar el archivo de las actuaciones administrativas
contenidas en el expediente No. SDA-03-2009-3300, en materia de
autorización Silvicultura¡ al INSTITUTO DE. DESARROLLO URBANO —IDU-,
identificado con el NIT 899.999.081-6, por las razones expuestas en la parte
motiva de la presente providencia.

ARTICULO SEGUNDO. Comunicar la presente actuación al INSTITUTO DE
DESARROLLO URBANO —IDU-, identificado con el NIT 899.999.081-6, por
intermedio de su Representante Legal Doctora MARÍA FERNANDA ROJAS
MANTILLA identificada con la Cédula de Ciudadanía . No. 40.399.537 de
Villavicencio, o por quien haga sus veces, en la Avenida Calle 22 No. 6-27 de
este Distrito Capital.
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ARTÍCULO TERCERO. Publicar en el boletín ambiental de la Entidad, de
	 9

conformidad a lo señalado por el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTICULO CUARTO. Contra la presente providencia no procede recurso
alguno de conformidad con el artículo 49 del Código Contencioso
Administrativo.

COMUNÍQUESE PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, a los

Julio Cesar Pulido Puerto
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Bogotá DC

Señores
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO
Representante Legal (ó quien haga sus veces)
CALLE 20 N° 9-20
Tel: 3445061
Bogotá

Asunto: Com	 ¼uto 7154ei062012 - EXP. 8

Respetado señor

Le comunico forma'lrñéñfe del aütb
"Ordena el archivo ¿ttráMWe-arnb
N° 2009GT5341 1 ¿e fddha 2de E
No.201 1 CTE4393 A fecha 07d&juli

..	
'

del mismo.	 1 _R 1

5AeL30dé Juriió7dé 2012, por el cual se
-1 14—do,med ¡ante él concepto técnico OCAA

-,'	 e
2000, el. concepto téçnico de seguimiento

oijJse arfexícçpia interal, legible y gratuita

Cualquier inquietud
Grupo de notificacic

Atentamente,

Carmen Rocio O
SUBDIRECCIÓN

en

ntor
ULTURAFLORA Y

la lín'éá..37/78899 Extensión 8855,
No.438eBogotá D. C.

ir-al

MJNA SILVESTRE

(Anexos) 5 folios

Revisó y aprobó: MARIA EUGENIA ARCI-IILA SOTO

Proyectó: Blanca Nelty Vaca Ramírez
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